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                          INTERVENCIÓN GENERAL

Fecha: la del pie de firma
S Ref.: 166717-2021
N Ref.: FFEEYS:LMB/MLP
Asunto: Orden por la que se modifica la Orden de 26 
de junio de 2018, por la que se aprueban las BBRR 
para la concesión de subvenciones dirigidas a 
creación de empresas para jóvenes agricultores, en el 
marco del PDR de Andalucía 2014-2020 (Submedida 
6.1). 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Secretaría General Técnica
c/ Tabladilla, s/n
41013 – SEVILLA

Con fecha 24 de septiembre de 2021, ha tenido entrada en la División de Control de Fondos
Europeos y Subvenciones de la Intervención General oficio solicitando el preceptivo informe previsto
en el artículo 118.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía (en adelante TRLGHP), aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, del
proyecto  de  Orden «por la  que se modifica la  Orden de 26 de junio  de 2018, por la  que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva,  dirigidas a la creación de empresas para los jóvenes agricultores,  en el  marco del
Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 (submedida 6.1)..».

Como cuestión preliminar, se ha de indicar que el proyecto de Orden se encuadra en los
objetivos previstos en la Submedida 6.1, de la versión vigente del Programa de Desarrollo Rural de
Andalucía 2014-2020 cofinanciado con el FEADER (V.10), relativa a las ayudas a la creación de
empresas para los jóvenes agricultores. Así mismo, se adecua a la última versión de los criterios de
selección de operaciones para el PDR de Andalucía 14-20 (V8 de 28 de junio de 2021) y a las
modificaciones introducidas por el Reglamento (UE) 2020/2220, de 23 de diciembre de 2020, por
el que se establecen determinadas medidas transitorias para la ayuda del FEADER y del FEAGA en
los años 2021 y 2022.

Con carácter previo, se ha de informar acerca de la validez de este informe, pues está
directamente vinculado a la versión del proyecto de orden remitido. 

Respecto al contenido del mencionado proyecto se hacen las siguientes apreciaciones:

a) Plan estratégico de subvenciones.

No se ha podido verificar  si  el  proyecto de Orden trae causa en un plan estratégico de
subvenciones  o en planes y programas sectoriales vigentes, en los términos del artículo 8 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS en adelante), ya que ni el texto del
proyecto de orden remitido ni la documentación que al mismo acompaña, contienen mención al
respecto, no estando tampoco disponible dicha información en el portal de transparencia de la
Junta de Andalucía a la fecha de emisión del presente informe.
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                          INTERVENCIÓN GENERAL

No obstante, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional vigesimoséptima de
la Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2019 (en adelante Ley de Presupuestos del 2019), las Consejerías de la Junta de Andalucía deben
proceder  en  el  plazo  de  seis  meses,  a  la  aprobación  de  un  nuevo  plan  estratégico  para  las
subvenciones  y  ayudas  de  su  ámbito  competencial,  estableciendo  determinados  requisitos
adicionales a los ya previstos en la normativa aplicable.

En consecuencia,  el  plan estratégico  de subvenciones  que la  Consejería  de  Agricultura,
Pesca y Desarrollo Sostenible apruebe en ejecución del citado mandato legal,  deberá incluir  las
ayudas que en este proyecto de orden se regulan.

Por  último,  se  ha  de  indicar  que  la  ausencia  de  dicho  documento  se  ha  puesto  de
manifiesto por la  Cámara de Cuentas de Andalucía en el Informe de fiscalización de la Cuenta
General de la Junta de Andalucía, ejercicio 2019, aprobado el 13 de abril de 2021 y publicado
mediante Resolución de la Cámara de Cuentas de 3 de septiembre de 2021, (BOJA n.º 177 de 14
de septiembre de 2021).  

b) Requisitos que deben ser comprobados y certificados por el órgano instructor del

expediente de subvención, a efectos de fiscalización previa del compromiso de gasto.

De  acuerdo  con  la  Instrucción  8/2019,  de  14  de  noviembre  de  2019,  por  la  que  se
establece  la  Guía  de  Fiscalización  Previa  de  los  expedientes  de  gasto  derivados  de  los
procedimientos  de  subvenciones  y  ayudas  públicas,  y  se  actualiza  el  modelo  de  certificación
acreditativa del empleo de las mismas, y sin perjuicio de lo dispuesto en aquellas instrucciones de la
Intervención General o en el resto de las normas sobre control previo que resulten de aplicación, en
el trámite de fiscalización previa del compromiso de gasto de las subvenciones que se convoquen al
amparo de las bases reguladoras que son objeto del presente informe, el órgano instructor deberá
remitir a la Intervención actuante, certificación emitida conforme al modelo que se inserta en los
Anexos, en la que se hará constar la comprobación del cumplimiento de los requisitos que en el
mismo se determinan, y de aquellos otros que sean necesarios para la aprobación del compromiso
de gasto.

No obstante,  se  ha de  informar  acerca  del  carácter  provisional  del  citado Anexo,  en la
medida que su validez vendrá determinada por el contenido de la orden publicada, pues si éste
difiriese respecto del texto del proyecto que ha sido informado,  en lo concerniente a los requisitos
necesarios para que las personas solicitantes puedan resultar beneficiarias y para la aprobación del
compromiso de gasto, será necesario modificar aquél por este Centro Directivo con el objeto de
adecuar el citado documento al texto publicado.

c) Forma y secuencia del pago.

En cuanto a la forma y secuencia de pago, establecida como pago previa justificación

en el artículo 25 de las bases reguladoras (apartado 24 del cuadro resumen) aprobadas mediante
la  Orden  de  26  de  junio  de  2018,  el  proyecto  de  orden  presentado  a  informe  introduce
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                          INTERVENCIÓN GENERAL

modificaciones al punto “razones justificadas para establecer la forma de pago” de las mecionadas
bases reguladoras, consistentes en incluir una fase adicional u objetivo que debe acreditarse para
solicitar  cada  pago  y  agrupar  en  una  las  razones  2º  y  3º  de  dichas  bases  reguladoras.
Adicionalmente, se modifica el apartado 24.b) del cuadro resumen con el objetivo de incluir, como
requisito  previo  al  pago,  determinadas condiciones que la  persona o  entidad  beneficiaria  de  la
subvención debe cumplir respecto de la cuenta corriente designada en la solicitud de ayuda para el
cobro de la misma. En cualquier caso, el artículo 25 de las bases reguladoras (apartado 24 cuadro
resumen), incluida sus modificaciones, cumple con lo regulado en el artículo 124 del TRLGHP en
cuanto a la forma y secuencia de los pagos. 

d) Plazo y forma de justificación.

Se  mantiene  la  redacción  establecida  inicialmente  en  las  bases  reguladoras,  no
produciéndose modificación alguna. 

El  presente  informe  se  emite  en  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  artículo  118.2  y  3
TRLGHP  y  en  el  artículo  4.2.a)  del  Reglamento  de  los  Procedimientos  de  Concesión  de
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4
de mayo, sin perjuicio del resto de los informes contemplados, tanto en el apartado 2, como en el 3
del artículo 4 del citado Reglamento, que deberán solicitarse y emitirse, en su caso.
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H
a iniciado o recibido el asesoram

iento previsto en el artículo 15.4 del R
eglam

ento (U
E

) núm
. 1305/2013, de 17 de diciem

bre

S
e ha inscrito en el C

enso de em
presarios, profesionales y retenedores

S
e ha inscrito en el R

égim
en E

special de T
rabajadores A

utónom
os correspondiente a la actividad agraria a desarrollar

S
e ha inscrito en el R

egistro de E
xplotaciones A

grarias y F
orestales de A

ndalucía

S
e ha asociado en una S

ociedad C
ooperativa A

graria o S
ociedad A

graria de T
ransform

ación

d) P
resenta un plan em

presarial viable técnica y económ
icam

ente para la prim
era instalación en una explotación agraria.

T
iene com

o objeto principal el ejercicio de la actividad agraria

T
iene su dom

icilio fiscal y social en la C
om

unidad A
utónom

a de A
ndalucía

C
um

ple con los requisitos establecidos en el apartado 4. a).2º del cuadro resum
en de las B

B
R

R
 que son aplicables a las personas jurídicas

N
O

 
A

P
L

IC
A

³
D

O
C

U
M

E
N

T
A

C
IÓ

N
 C

O
M

P
R

O
B

A
D

A
 / O

B
S

E
R

V
A

C
IO

N
E

S
⁴

C
IR

C
U

N
S

T
A

N
C

IA
S

 Q
U

E
 

C
O

N
C

U
R

R
E

N
 E

N
 L

A
 P

E
R

S
O

N
A

 
B

E
N

E
F

IC
IA

R
IA

1. E
s una p

erso
n

a física que, a la fecha de presentación de la solicitud, reúne los siguientes requisitos:

b) H
a iniciado el proceso de 

instalación conducente a la 
creación de una em

presa agraria, 
por haber realizado durante los 24 
m

eses anteriores a la 
presentación de la solicitud, 
alguna de las siguientes 
actuaciones:

H
a iniciado o recibido la form

ación necesaria, u obtenido la capacitación suficiente en cualquier m
om

ento anterior a la fecha de presentación de 
la solicitud de ayudas

H
a presentado una solicitud de pagos directos a los agricultores en virtud de los regím

enes de ayudas incluidos en el m
arco de la P

olítica 
A

grícola C
om

ún

S
e ha integrado en una explotación asociativa de alguna de las form

as jurídicas incluidas en el artículo 6 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
M

odernización de las E
xplotaciones A

grarias

c.1) P
osee la capacitación y com

petencias profesionales adecuadas, conform
e al nivel previsto en la O

rden de 18 de enero de 2002, por la que se regula la form
ación de agricultores 

en los program
as de incorporación de jóvenes a la agricultura, de m

odernización de explotaciones y de calificación de explotaciones prioritarias

c.2) S
e com

prom
ete al 

cum
plim

iento de los requisitos de 
cualificación profesional y 
com

petencia en el plazo de 3 años 
a partir de la notificación de la 
resolución de concesión de ayuda, 
sin exceder de dos años desde la 
fecha de su prim

era instalación, y 
acredita que con anterioridad a la 
fecha de presentación de la 
solicitud, se encuentra en alguna 
de las siguientes situaciones:

H
a solicitado la realización del curso de Incorporación a la E

m
presa A

graria, del IF
A

P
A

, en el sector correspondiente al sector productivo de la 
explotación con la que se incorpora a la em

presa agraria

S
e encuentra realizando el últim

o curso académ
ico del titulo de capataz agrícola o título académ

ico de la ram
a agraria, con nivel de F

orm
ación 

P
rofesional A

graria de prim
er o segundo grado, relacionados con la orientación productiva del plan de instalación y m

ejora de la explotación

S
e encuentra realizando el últim

o curso académ
ico del titulo de técnico profesional de grado m

edio o superior, de la ram
a agraria relacionada 

con la orientación productiva del plan de  m
ejora de la explotación

S
e encuentra cursando y ha superado al m

enos el 85%
 de los créditos académ

icos de la titulación de Ingeniería T
écnica A

grícola, Ingeniería 
T

écnica F
orestal, Ingeniería A

grícola, Ingeniería F
orestal, veterinaria o de grados y m

áster en estas áreas.

2. E
s una p

erso
n

a ju
ríd

ica que a 
la fecha de presentación de la 
solicitud, cum

ple con los requisitos 
siguientes:

E
stá controlada efectivam

ente y a largo plazo por una persona física que reúne individualm
ente los requisitos exigidos a las personas físicas 

para ser beneficiarias de las ayudas, al poseer m
ás del 50%

 del capital social y ejercer las responsabilidades de gestión y adm
inistración

A
 la fecha de presentación de la solicitud, no ha finalizado el proceso de instalación en una explotación agraria, que posibilite la ocupación de una U

T
A

 y en la que la R
U

T
  que se 

obtenga sea del 35%
 de la R

R

O
tros requisitos⁶
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Las personas beneficiarias cum
plen con lo establecido en el art. 2 del reglam

ento 807/2014

La prim
era instalación se realiza en una explotación de titularidad com

partida, pudiendo superar  la R
U

T
 hasta el 50%

 del lím
ite anterior

E
l plan em

presarial aportado se com
enzará a aplicar en el plazo m

áxim
o de 9 m

eses desde la fecha de notificación de la resolución de concesión

6 puntos en caso de que la beneficiaria sea un hom
bre o una persona jurídica

4 puntos en caso de que la beneficiaria sea una m
ujer

7 puntos en caso de que la beneficiaria sea un hom
bre o una persona jurídica

5 puntos en caso de que la beneficiaria sea una m
ujer

A
C

T
IV

ID
A

D
 O

 S
IT

U
A

C
IÓ

N
 Q

U
E

 
F

U
N

D
A

M
E

N
T

A
 Y

 L
E

G
IT

IM
A

 L
A

 
C

O
N

C
E

S
IÓ

N
 D

E
 LA

 
S

U
B

V
E

N
C

IÓ
N

S
e subvenciona la prim

era instalación de una persona joven en una explotación agraria ubicada en la C
om

unidad A
utónom

a de A
ndalucía, m

ediante el desarrollo de un plan 
em

presarial

S
e subvenciona la prim

era instalación de una persona joven en una explotación agraria ubicada en m
ás del 50%

 de su superficie, o m
ás del 50%

 de los anim
ales, en la provincia de 

C
ádiz, m

ediante el desarrollo de un plan em
presarial

S
e subvenciona la prim

era instalación de una persona joven en una explotación agraria ubicada en m
ás del 50%

 de su superficie, o m
ás del 50%

 de los anim
ales, en la provincia de 

Jaén, m
ediante el desarrollo de un plan em

presarial

La instalación se realiza com
o titular exclusivo, en alguna de las form

as previstas en el art. 17 de la Ley 19/1995, si se opta por la prim
era instalación en una explotación agraria que 

alcanza la condición de prioritaria

La instalación se realiza com
o 

titular no exclusivo, en la siguiente
 

m
odalidad:

M
ediante el acceso a la titularidad com

partida, de acuerdo con la Ley 35/2011, de 4 de octubre, de T
itularidad C

om
partida de las E

xplotaciones 
A

grarias

M
ediante el acceso a la cotitularidad de una explotación agraria conform

e a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
m

odernización de las explotaciones agrarias

M
ediante la prim

era instalación de una o varias personas jóvenes, de form
a sim

ultánea o consecutiva, en una m
ism

a explotación asociativa 
agraria existente, con alguna de las form

as jurídicas incluidas en el artículo 6 de la Ley 19/1995

M
ediante la prim

era instalación de varias personas jóvenes en una explotación asociativa en alguna de las form
as incluidas en el artículo 6 de la 

Ley 19/1995, de 4 de julio, que posibilita la prim
era instalación de cada una de ellas en las m

ism
as condiciones que de form

a exclusiva

E
s una m

ujer que opta por la instalación m
ediante el acceso a la titularidad com

partida, y para aquellos casos en los que el cónyuge o pareja de 
hecho haya sido beneficiario de las ayudas a la incorporación de jóvenes agricultores con cargo a la S

ubm
edida 6.1 del P

D
R

 2014-2020 y aún 
esté en periodo de m

antenim
iento de los com

prom
isos adquiridos, se considera viable el plan em

presarial presentado porque la explotación 
posibilita la ocupación de al m

enos 1,5 U
nidades de T

rabajo A
grario (U

T
A

).

S
e trata de prim

era instalación en una explotación agraria prioritaria, y las personas beneficiarias cum
plen las condiciones que se establecen 

para las personas físicas en el art. 4 Ley 19/1995

La persona/s beneficiaria/s ejercen el control efectivo y a largo plazo de la explotación, para lo que poseen m
ás del 50 %

 del capital social t 
ejercen las responsabilidades de gestión y adm

inistración.

E
l plan em

presarial es viable 
técnica y económ

icam
ente porque 

la explotación en la que se 
pretende la prim

era instalación:

P
osibilita la ocupación, al m

enos, de una U
nidad de T

rabajo A
grario (U

T
A

) y la R
enta U

nitaria del T
rabajo  (R

U
T

) que se obtiene es igual o 
superior al 35%

 de la R
enta de R

eferencia (R
R

) e inferior al 120%
 de ésta

E
l plan em

presarial aportado 
perm

itirá

A
lcanzar la condición de agricultor activo en el plazo m

áxim
o de 18 m

eses siguientes a la fecha de notificación de la resolución de concesión de 
la ayuda, de acuerdo con el artículo 9 del R

eglam
ento (U

E
) 1307/2013, del P

arlam
ento E

uropeo y del C
onsejo de 17 de diciem

bre de 2013

A
lcanzar la condición de agricultor profesional en el plazo m

áxim
o de dos años desde la fecha de la instalación, de acuerdo con el artículo 2.5 

de la Ley 19/1995, de 4 de julio

C
um

plir con la definición de m
icro y pequeña em

presa, de acuerdo con la R
ecom

endación 2003/361 (C
E

) de la C
om

isión, de 6 de m
ayo de 

2003

E
l plan em

presarial aportado recoge las previsiones tem
porales de obtención de productos y su com

ercialización, o la indicación del año previsto de inicio de la entrada en producción 
 que deberá alcanzarse en el plazo m

áxim
o de 15 m

eses desde la notificación de la resolución de concesión

H
a obtenido por aplicación de los criterios de 

valoración una pun
tuación m

ínim
a de: 

H
a obtenido por aplicación de los criterios de 

valoración, una puntuación inferior a la indicada a 
continuación, y la cuantía de la ayuda propuesta se 
reduce en un 10%

:

O
tros requisitos⁶
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

D
O

C
U

M
E

N
T

A
C

IÓ
N

D
eclaración del IR

P
F

 del últim
o periodo im

positivo con plazo de presentación vencido, o certificación de la A
E

A
T

 de no presentación de la m
ism

a

C
ertificado de la entidad financiera acreditativo de la cuenta en la que se desea percibir los pagos asociados a la ayuda

D
ocum

entación acreditativa de contar o tener solicitadas  las autorizaciones, licencias y perm
isos exigibles en función de las actuaciones incluidas en el plan em

presarial

Identificación de la persona que va a ser relevada en la explotación por la persona joven beneficiaria de la ayuda, en su caso

S
O

LIC
IT

U
D

P
resupuesto solicitado

Im
porte subvención solicitada

R
E

F
O

R
M

U
LA

C
IÓ

N
 

G
astos reform

ulados

P
resupuesto reform

ulado

Im
porte subvención reform

ulada

P
R

O
P

U
E

S
T

A
 C

O
N

C
E

S
IÓ

N

G
astos subvencionados

(D
eben desglosarse los im

portes por categorías de gastos subvencionables aceptados)

P
resupuesto aceptado

Im
porte subvención propuesta

(Indicar el im
porte de la subvención propuesta)

D
eterm

inación de la cuantía
(Indicar el porcentaje sobre el presupuesto aceptado,  el cálculo realizado para el prorrateo, si se trata de im

porte cierto o la form
a em

pleada para la determ
inación de la cuantía)

(1) S
e cum

plim
entará una certificación por cada línea de subvención y propuesta de resolución

(2) D
eben cum

plim
entarse los apartados 2 y 3 para cada persona incluida en la propuesta de resolución 

(3) C
uando el requisito no sea aplicable se hará constar en esta casilla, consignándose en el apartado observaciones la causa que justifique dicha excepción

(4) D
ebe consignarse la docum

entación com
probada que acredita el cum

plim
iento de cada requisito y, en su caso, las observaciones que procedan

(6) C
onsignar en su caso, otros requisitos que conform

e a la norm
ativa reguladora, hayan sido tenidos en cuenta

La instalación se realiza en una explotación de titularidad com
partida y se aporta declaración de la identidad de la persona titular de la explotación, y declaración conjunta de 

constitución de la titularidad com
partida, debidam

ente presentada ante el órgano autonóm
ico com

petente, para su inscripción en el R
egistro de T

itularidad C
om

partida

La instalación se realiza com
o cotitular de una explotación agraria y se aporta declaración de la identidad de la persona titular de la explotación, y docum

ento form
alizado con ésta en 

el que consta el acuerdo o preacuerdo suscrito entre am
bos, en el que queda clara constancia del cum

plim
iento de las condiciones previstas en el artículo 18 de la Ley 19/1995, de 4 

de julio, de m
odernización de las explotaciones agrarias, para el acceso a la cotitularidad de la explotación

La instalación se realiza en una explotación agraria, sim
ultáneam

ente con otras personas solicitantes de la ayuda, de form
a asociativa, y se aporta declaración de la identidad de los 

m
ism

os

La solicitante ha recibido asesoram
iento conform

e al artículo 15.4 del R
eglam

ento (U
E

) n.º 1305/2013, de 17 de diciem
bre y aporta copia del inform

e em
itido por alguna entidad 

reconocida y registrada del S
ervicio de A

sesoram
iento de E

xplotaciones

E
l plan em

presarial aportado incluye acciones innovadoras y se aporta docum
entación expedida por el grupo operativo correspondiente a la iniciativa prom

ovida por la R
ed de la 

A
sociación E

uropea de la Innovación

E
n el caso de explotaciones apícolas trashum

antes, se aporta certificado de residencia o com
prom

iso de residir a la finalización de la ejecución del plan em
presarial, en alguno de los 

m
unicipios incluidos en zonas rurales a revitalizar

N
o están publicados en la w

eb de la C
onsejería de A

gricultura, los indicadores técnico económ
icos a nivel com

arcal de las actividades agropecuarias a desarrollar en la explotación, y 
se aporta inform

e suscrito por técnico com
petente, debidam

ente visado por el correspondiente colegio profesional en su caso, en el que se justifican los indicadores técnico 
económ

icos aplicados

D
ocum

ento expedido por el servicio de em
pleo com

petente, en el que se acredita que la persona física beneficiaria tiene la consideración de persona parada de larga duración, en su 
caso

O
tros requisitos⁶

3
. D

A
T

O
S

 D
E

L
 P

R
O

Y
E

C
T

O
 O

 A
C

T
IV

ID
A

D
 S

U
B

V
E

N
C

IO
N

A
D

A
²

G
astos para los que se solicita la 

subvención
(D

eben desglosarse los im
portes por categorías de gastos subvencionables para los que se solicita la subvención, de conform

idad con el apartado 5.a) del cuadro resum
en de

 B
B

.R
R

.)

R
e

a
liza

d
o

s
 lo

s
 c

o
rre

s
p

o
n

d
ie

n
te

s
 c

o
n

tro
le

s
 a

d
m

in
is

tra
tiv

o
s

, s
e

 c
o

n
c

lu
y

e
 q

u
e

 la
s

 p
e

rs
o

n
a

s
 y

/o
 e

n
tid

a
d

e
s

 in
c

lu
id

a
s

 e
n

 la
 p

ro
p

u
e

s
ta

 d
e

 re
s

o
lu

c
ió

n
 q

u
e

 s
e

 s
o

m
e

te
 a

l trá
m

ite
 d

e
 fis

c
a

liza
c

ió
n

 p
re

v
ia

, c
u

m
p

le
n

 lo
s

 re
q

u
is

ito
s

 e
x

ig
id

o
s

 p
a

ra
 s

e
r b

e
n

e
fic

ia
ria

s
 d

e
 la

s
 s

u
b

v
e

n
c

io
n

e
s

 d
e

 re
fe

re
n

c
ia

, y
 q

u
e

 e
l 

e
x

p
e

d
ie

n
te

 tra
m

ita
d

o
 s

e
 a

ju
s

ta
 a

 la
s

 n
o

rm
a

s
 e

s
ta

b
le

c
id

a
s

 e
n

 la
s

 c
ita

d
a

s
 b

a
s

e
s

 re
g

u
la

d
o

ra
s

 y
 s

u
 c

o
rre

s
p

o
n

d
ie

n
te

 c
o

n
v

o
c

a
to

ria
, a

s
í c

o
m

o
 a

 la
 n

o
rm

a
tiv

a
 c

o
m

u
n

ita
ria

, n
a

c
io

n
a

l y
 a

u
to

n
ó

m
ic

a
 q

u
e

 re
s

u
lta

 d
e

 a
p

lic
a

c
ió

n
. 

L
u

g
a

r, fe
cha

, ca
rg

o
⁷ y firm

a

(5
) D

e
be

 con
sig

na
rse en

 e
l a

pa
rtad

o de
 d

ocum
e

ntación
 com

p
ro

ba
da

/o
bserva

cio
ne

s, cuá
les son

 la
s su

bven
cio

ne
s o ayud

as con
cu

rren
te

s, y su im
po

rte

(7
) La

 certifica
ció

n se
rá

 e
xp

ed
ida

 p
or la

 Jefatura de
 S

ervicio co
m

pe
te

nte pa
ra

 la
 in

stru
cción

 d
el proced

im
ien

to
 o

 p
or e

l ó
rg

an
o instructo

r

FIRMADO POR AMELIA IGNACIA MARTINEZ SANCHEZ 06/10/2021 PÁGINA 7/7

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma


